
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: JHONY MARÍN SUÁREZ 

DEMANDADO (S): RADICACIÓN 76 

RADICADO 76001-31-05-005-2019-00513-00 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 536 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Mediante memorial que antecede la apoderada de la parte actora solicita la 
entrega de los títulos judiciales depositados por las demandadas 
correspondiente a las costas del proceso ordinario. 
 
Revisado el módulo de depósitos judiciales, se observa que no hay títulos 
pendientes de pago para el aquí demandante. 
 
En mérito de lo anterior el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

 
DISPONE: 

 
Negar la solicitud hecha por la apoderada de la parte demandante, por lo 
expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE 
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Carlos Ernesto Salinas Acosta

Juez
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